	Fecha
	27 de setiembre de 1965
	 Sesión número
	44

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Pedro Suñol Leal.  

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Palmar Norte. 

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención injustificada del tutelado.

	Respuesta del recurrido: Se informa que en contra del tutelado se decretó apremio corporal por deuda de pensión alimenticia.

	Parte dispositiva
	Se rechaza de plano el recurso de conformidad con el artículo 11, inciso 3º, de la Ley de la materia.


Nº 44
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día veintisiete de setiembre de mil novecientos sesenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Ramírez, Calzada, Jacobo, Coto, Bejarano, Soto, Fernández, Sanabria, Trejos y Odio. 
Artículo III
De conformidad con el artículo 11, inciso 3º, de la Ley de la materia, por tratarse en el caso de un apremio corporal decretado por deuda de pensión alimenticia, por el Agente Principal de Policía de Palmar Norte, se dispuso rechazar de plano el recurso de hábeas corpus de Pedro Suñol Leal a favor de Tranquilino Zárate Campos. 
